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ría al ministro 
Nuestro colega el «Heraldo de Ma

drid!» publicalasiguiente carta de nues-
t io íiruigo el Senador Sr. López Parra 
quo con gusto reprolucimoa por estar 
e;i un todo conformes con su contenido: 

Madrid 26 Julio 1902. 
E¡ím\Sr. D.SegismuniiflíiSoíEt, HinistiodalaGobsrnación 

Mi distinguido amigo: He 
loido eu la prensa, que toman
do protesto de la algarada de 
í.íurcia, SG ha pedido á V., y 
aú 1 que lo ha ofrecido,aplazar 
la resolución del recurso de al
zada interpuesto contra el fa
moso bando del Gobernador 
]\íora], que prohibió la mezcla 
del puiiiento con el aceite, Ín
terin las Cortes no discutan y 
voten un proyecto de ley pre
sentado con mucha posteriori
dad á la interposición del re
curso. / 

No he de molestar á V. con 
consideraciones sobre la abso
luta falta de gobierno que re
velaría ceder á la presión de 
unos cuantos rebeldes, que no 
p idiendo fiar el éxito de su 
clusa á la fuerza de la razón, 
so apoyan en la razón de la 
fuerza; pero sí he de permitir-
me llamar su ilustrada aten
ción sobre lo que se le pide y 
sogún se dice V. ha otorgado; 
que es lo único que V. no pue
de hacer, sin conculcar los más 
rudimentarios principios cons
titucionales y abandonar las fa
cultados del Poder Ejecutivo, 
que no son de V., sino de los 
I\linistros del Rey, en cuyo 
nombre lo ejercen. 

V. puede resolver el expe-
diente administrativo como la 
estime justo y conveniente; 
puede apreciar ó no losinfor-
jüos do la Real Academia de 
Medicina y del Real Consejo 
do Sanidad contrarios en un 
todo á los fundamentos del fa
ngoso bando que tantos perjui
cios y trastornos viene produ-
clen i o; V. puede hasta decla
rar nocivo y fraudulento un 
producto que reclama con im-
porio, seglín se demuestra en 
la Memoria de la Dirección de 
Sanidad el comercio nacional 
y extranjero; pero lo que V. no 
puede hacer,y seguramente no 
lo hará, es privar á los recu-
rfontos contra una resolución 
g ahorna ti va que le es lesiva, 
dc'l indiscutible derecho que 
tienen á que su reclamación 
sea examinada y resuelta por 
el superior gerárquico de la 
autoridad, cuya disposición 
combaten. 

A persona de los conoci
mientos y relevantes cualida
des que en V. concurren, como 
hombre de administración y 
do gobierno, no puedo ocultar
se lo funesto que seria sentar 
ii;i precedente en vista del que 
las reclamaciones de los ciuda
danos sobre su propiedad, su 
industria 5'' quizá su vida se 
subordinaran á la presentación 
do una proposición de Ley en 
los Cámaras, lo que equival
dría á mandar suspender el fa
llo de los pleitos, ó las senten
cias do las causas, porque se 
hubiera presentado en las Cor
tea una reforma en los Códi-
digos Civil y Penal. El Gobier
no, que para eso lo es, debe re

solver como estime conve
niente la reclamación tramita
da, con lo que no desconsidera 
á la iniciativa Parlamentaria, 
que expedita tiene su acción 
para discutir y votar en todo 
momento. 

Por otra parte, piense usted 
que si los partidarios de la 
mezcla cansados de haber he
cho toda clase de demostra
ciones técnicas y legales sobre 
la procedencia de su reclama-
ciónlleganá convencerse de que 
nada consiguen por ese legiti
mo camino, porque en España 
solo se atiende á la rebeldía y 
al escándalo, tendrán que con
vertirse en escandalosos y re
beldes para hacer efectivo un 
derecho que dentro de la Ley 
se les impide realizar. 

El deseo por V. públicamen
te expuesto de conocer todas 
las opiniones, me ha autoriza
do á expresarle la mía como 
murciano y representante del 
País. 

Se repite de V. muy afectísi
mo amigo s. s. q. b. s. m. 

Juan Xopez parra 

Cuando un alumno de una clase de 
matomáticaa «sale al encerado» para 
resolver uu problema y plantea mal las 
ecuaciones y traslada mil los términos 
de las mismas y elimina mi l las incóg
nitas y todo lo enmaraba, ¿qué es lo 
mejor que se puede hacer? ¡Pasar la 
esponja por ese encerado y volver con 
mayor cuidado al punto de partida. 

Para discurrir sobre la cuestión del 
piij|iento y conveniencia de su mezcla 
con el aceite, tienen necesidad nues
tros representantes en Cortes de efec
tuar lo propio, so pona do enredarse 
en ella como se encuentran hoy liados. 

El método no será muy retórico, la, 
exposición no será muy amena, la ma
nera do discurrir no encajará bien en 
el ánimo de nuestro público, mas afi
cionado á la declamacióti y á la argu
mentación pasional que el encadena
miento sencillo y preciso del asunto; 
pero que nuestros representantes del 
país no ven otro hilo de Adriadna que 
Xiueda sacarlos del labea'into, por donde 
andtin á tientas que suspender toda re
solución hasta que las Cortes conozcan 
el expedieutS previo, es cosa bien no
toria. 

¿Por qué se produjo en Murcia la 
agitación contra la mezcla? No falta 
aun quien diga que aquella agitación 
provino en vísperas de unas elecciones 
y por la impaciencia do unos cuantos 
que pugnaban por llevarse las simpa
tías de los huertanos. Teniendo este 
concepto de las causas, es natural que 
se mida en tal proporción los efectos. 

Nosotros—ya lo dijimos entonces—• 
entendimos y seguimos entendiendo, 
que las causas eran varias y mucho más 
hondas. Según nuestras observaciones 
no empañadas por interés de partido 
que no tenemos, ni por espirituado sec
ta que odiamos, aquel movimiento con
tra la mezcla provenía del deseo de 
cierto sindicato de acaparar el comer
cio y exportación del pimiento crean
do una crisis depreciativa en tan im
portante industria; del desequilibrio 
que iba sintiéndose en la vida política, 
á causa de la competencia entablada 
entre los aspirantes al torcer lugar de 
la representación en Cortes, en el día 
de mañana; de la alarma despertada en
tre los caciques murcianos por el te
mor que les produjo la ingerencia on el 
asunto de cierta personalidad contra 
quien sentían y siente los resquemo
res del proceso de las quintas. 

Hasta aquí nada hemos dicho, ni se
ñalado, que no so hallo en la memoria 
del lector y no sea facilísimo de com
probar. 

Percibióse con entera claridad do 
qué modo subía la ola de la pasión por 
el terreno de la industria pimentonera, 
y para contenerla en cuanto fuese da
ble, so consultó á la Real Academia de 
Medicina y Real Consejo de Sanidad ó 

Higiene, sobra si era ó no x'^^rjudi-
cial á la salud la adición del aceite al 
pimiento, puesto que esta era la base 
de la campaña iniciada en contra de la 
mezcla, y ahí están los informes Jo am
bas corporaciones. 

Rebatidos con tan preclaros y cien
tíficos argumentos los de lo? que com
batían la mezcla d'3Í aceite, había ne
cesidad de buscar nuevos argumentos 
do defensa y estos no podían hallarse 
más que en el sofisma, y á él acudieron 
para depreciar la más importante ri
queza de esta hermosa y fértil vega, 
que baña el Segura. 

Aceptada por el Gobierno la nueva 
posición que quería darse al asunto, y 
respetada por todos la información 
propuesta por el Gobierno, so acoptó 
el interrogatorio y se aportaron á la 
discusión tolos cuantos datos fueron 
interesados por el Director General do 
Sanidad, los cuales ha sabido analizar, 
clasicar y comprobar para iiiformar 
lo quo procedía ea justicia. 

El resultado do tan titánica obra, 
debida tan solo á la constancia y á la 
fó del Sr. Pulido, ea poder dar una so
lución al problema, ajustada á la just i
cia y á la razón, lo és, la voluminosa 
Memoria presentada al Gobierno doado 
se halla estuii^.do el asunto en sus 
más nimios dotallos. 

I J I conjura estaba vencida, ol triun
fo do la justicia patentizada, había 
pues que renlirso á la pDlerosa fuerza 
de la razón y del derecho poro á 
esto no podían resignarse los amantes 
de los huertanos va lgo había de resur
gir do tai humillación. 

En el proceso del pimiento, una ma
no febril—olvi iemos los móváloí y ca
llemos, ahora los propósitos—durante 
algunos días, desde quo so empezaron á 
conocer las conclusiones de la memoria 
del Dr. Pulido,ha ido como amontonau-
doelcombustible que habíade producir 
los fuegos fatuos do estos dias; pero 
como la razón y la justicia son incon
movibles, y no hay poder ni fuerza on 
lo humano capaz de liHcorlaí per.lor su 
asiento, estas van abriéndose paso á 
medida que van soronáu.loso los espíri
tus y el error y la pasión vayan dejün-
do do tenor asiento en la monte do osos 
honrados huertanos, arrastrados y se
ducidos con promesas, deslumbradoras 
ó irrealizables. 

¿Qué se pretende ahora? Dar largas 
á la resolución del grave problema, 
para que lo resuelva el Parlamento. 

A esos señores representantes en 
Cortes, quo tal pidón, los contestare
mos con ©1 siguiente recorte do *E1 
Nacional» que ayer rocibimoí: 

cEstos pleitos abundantísimos quo 
acaban en sedición, desquician al Esta
do y lo falsean en daño de la función 
que le atr ibuye la teoría. Ahora por 
ejemplo, so pide que las Cortes deci
dan si el piaientoü ha de llevar aceite 
ó no. La impertinencia de la demanda 
es la misma que la do someter á esos 
p deros la discordia do una familia quo 
por su gasto denunciase el derecho y 
las leyes, y reclamase para olla una so
lución especial. A esto paso ol Gobier
no tendrá quo resolver de Real orden 
las peleas de los mozos de Villabrulan-
d i p a r s i el baile del domingo ha de 
comenzar á las tres ó á las cuatro. No 
hay contra esto espíritu arbitrario tan 
tenaz otro argumento que la fuerza ni 
él admite otro juez que la guardia ci
vil; y para eso, mejor seria proclamar 
desde luego el despotismo del Estado 
y la dictadura del corregidor on cada 
localidad.» 

Esto no puede seguir así. Hay nece
sidad do resolver pronto el conflicto; 
cuanto más tarde, mayores serán los 
daños, y la excitación do ánimos irá on 
aumento á medida de las convenien
cias de loa constituidos en conjura. 

Tal es á nuestro juicio el verdadero 
estado do la cuestión, expuesto on lí
neas descarnadas para que sea percibi
do con entera claridad. Cuando cese la 
polvareda de estos dias aun se verá 
mejor donde está el interés en pro de 
los huertanos y en favor de la riqueza 
agrícola de esta patria chica. 

RASGOS 
La noble taren, ol plausible aviso de 

aconsejar á los que dirijen la goberna
ción del Estado, el estudio meditado y 
profundo de las necesidades sociales, 
es infecundo en nuestra Patria: el ca
pricho de Uü gobernaate, la influencia 

de un cacique, malogran, t iran al des
precio miles do exclamaciones que so
licitan ju-slicia, quo piden protección 
cuando creen se les arrebatan su» inte-
roíes. Cualquier problema por sencillo 
quo sea, on él, no tarda en notarse el 
empeño do unos cuantos que pretenden 
triunfar on menoscabo do resoluciones 
tan jurítas como razonables. En esto de 
la cuestión social dejarse llevar por ím
petus de alborotadores y desmanes de 
ilusos, resulta improcedento: por cima 
do valimientos, de amenazas, de perso
nalismos, de futuros contratiempos, se 
encuentra ol bien del país, que dobe 
triunfar por poder y por justicia. Cla
man contra el estado precario que los 
envuelvo y reduce, quieren romper sus 
desgarradas vestiduras, librar sus vo
luntades del error, comenzar la marcha 
por derroteros desconocidos quo brin
dan porvenir y sosiego perdurables; se 
abren las discusiones, se reflexiona, se 
examina, so emito el fallo y á la pos
tre el tumulto sin jefe, el desmán in-
motivído ó inútil. ¿Pedían justicia? La 
tienen, ¿tía qué so sostienen sus pro
vocadores adémanos? ¡Pobres tur
bas naal educadas en la cuestión de !a 
lucha por la existencia, pobre pueblo 
torpemente dirigido! Tu redención es
triba en el estudio, en la instrucción; 
por más que intentes salvarte con al
garadas y motines nada conseguirás; 
las revoluciones no so improvisan, se 
preparan, son fruto de acerbas penali
dades y de sacrificios increíbles. Estás 
explotado; lo reconozco; edúcate para 
i-edimirto. Mientras no se aproxima tu 
redención, piensa que los clamores quo 
salgan de tu pocho, serán apagados por 
la bala del fusil, ó por mandato impe
rioso do quienes eneerríirán tu cuerpo 
en inmundas mazmorras, para quo agre
gues un sacrificio más á la página llo
rosa do tu malestar y sufrimiento. 

Cipriano J/íarfíne^ parrv. 

Tan acostumbrados estamos los mur
cianos á quo triunfo siempre en nues
tro país la sin razón, que cuando hemos 
leido los telegramas de la prensa anun
ciando que el gobierno por fin se ha 
decidido á firnaar la Real orden permi
tiendo la mezcla del pimiento con acei
to, casi quo no lo creíamos y aun al es
cribir estas lineas dudamos de que esto 
se realice en plazo no lejano. 

No hornos dudado jamás do que esta 
medida so imponía por la fuerza do la 
razón, pero al ver con el tesón que se 
defendía por algunos politicastros ar
bitrariedades tan anómalas como la de 
suprimir al pimiento una mezcla qua 
como el aceite constitujre la gran pro
paganda y muchísimo consumo que ha 
alcanzado en todas partes donde se ha
bla nuestro idioma, creíamos que para 
darleí 'gusto y no desdeñar la soberbia 
de los engreídos tendría necesidad el 
gobierno de admitir las proposiciones 
injustas á todas luces pero convenien
tes por el momento á los fines políticos 
de ambos partidos turnantes; pero es 
claro, las influencias desplegadas por 
esos quo querían á la fuerza hacer ver, 
quo el aceite de olivas es nocivo á la 
salud y al mismo tiempo halagar á los 
pobres huertanos con elevar el pimien
to á diez duros la arroba, se han estre
llado ante la lógica y no han podido in
culcar en las personas de algún criterio 
estas teorías erróneas y más quo erró
neas absurdas. 

Aún no están convencidos los secos 
del perjuicio tan grande que ocasiona
ban á toda la huerta con sus campañas 
y sus argumentaciones tan absurdas y 
mucho dudamos que se resignen á ad
mitir la resolución del gobierno sin 
volver de nuevo, cuando tengan oca
sión, á excitar los ánimos de gobernan
tes y huertanos para que revoquen es
te acuerdo y traigan la perturbación 
que con tanto agrado hubieran visto 
en tal de satisfacer una vanidad y \\rx 
amor propio tan infundados. 

Ya sabemos lo que podemos esperar 
de los que llevan la representación de 
los murcianos á las Cortes, medidas que 
aunque en conciencia consideren arbi
trarias y desprovistas de toda lógica, 
puedan aunque no sea nada más que 
por el momento, halagar á la mayoría 
que sin reflexionar ni comprender el 
engaño, les proporcionen algunos vo
tos para que puedan lucirse con el t í
tulo de diputados. Tuviéramos todos. 

conciencia de lo que conviene á los in
terés generales do nuestra región y 
bien seguros estamos deque más de cua
tro que nada bueno han hecho todavía 
y si por el contrario mucho perjuicio 
han ocasionado por su torpeza ó por sus 
fines particulares y estamos seguros 
de que no nos dejaríamos guiar por las 
promesas y esperanzas con que á cada 
paso nos halagan para luego hacer lo 
que más cuadre á las conveniencias de 
partido. 

¡Qué satisfecho se hubieran quedado 
los políticos influyentes si al pimiento 
se le llega á quitar el aceito y con qué 
gusto hubieran visto perecer de ham
bre miles da familias que viven tan so
lo con el producto quo les proporciona 
el trabajo del pimiento! 

Parece mentira que después de lle
var seis meses en que por un acuerdo 
tan absurdo se han visto arruinarse 
muchos comerciantes y carecer de tra
bajo tantos miles de braceros quo del 
pimiento vivían, aua hay a quien sos
tenga la conveniencia de quo se supri
ma el aceite y esto ocurre cuando está 
plenamente demostrado lo que ha dis
minuido el consumo desde que en esta 
provincia se tomó tan desdichada me
dida. 

Bien pudieran los quo solo se ocupan 
de la política, hacer algo út i l y prácti
co para mejorarla situación de los po
bres huertanos, ya sea con la Granja 
Agrícola que á pesar de estar concedida 
110 la veremos realizada por la apatía ó 
indiferencia con que aquí se mira todo 
lo que verdaderamente pueda ser pro
vechoso, ó con darles medios para que 
pudieran obtener una ilustración tan 
necesitada á la generalidad de los 
huertanos y no ocuparse tan solo ea 
llevarlos engañados haciéndoles ver 
que la causa de su desgracia consiste 
tan solo en que al pimiento se le eche 
aceite. 

Penoso ea para toda Murcia que esos 
infelices cometan actos tan arbitrarios 
como el que realizaron el viernes en la 
tarde en el cuartel de la Trinidad, que
riendo á viva fuerza apoderarse del pi
miento que allí existe sin duda para 
arrojarlo al lúo. Mucho lamentamos la 
irreflexión do estos pobres y si alguna 
influencia tuviéramos, bien sabe Dios 
que la emplearíamos para conseguir 
fueran perdonados de una culpa á todas 
luces inconsciente; ya que fueron solo 
guiados por los consejos do los que no 
pueden transigir con el triunfo de la 
razón y el derecho. 

No, esos pobres no pueden ser cul
pables de sus actos, no saben lo que se 
hacen, pues si lo supieran, en vez do 
mostrarse hostiles al dictamen dado 
por el Dr. Pulido estarían muy agrade
cidos y satisfechos de la solución tan 
justa y razonable como la que según se 
desprende se le ha dado á esta cues
tión, que con tanto como se ha habla
do, ha de costar mucho trabajo para 
volver da nuevo á normalizar y hacer 
que los consumidores adquiaran el con
vencimiento que siempre han tenido 
de comer el pimiento completamente 
puro. 

Tampoco nos osplicamos la medida 
que los huertanos han tomado de si
tiarnos de hambre, no dejando entrar 
á la plaza ningún producto de la huer
ta, pues además de considerarlo inrfi-
caz entendemos, que ninguna culpa 
tiene Murcia de que ellos con su igno
rancia quieran sostener á la fuerza sus 
ideas aunque sea en contra de sus pro
pios intereses y solo alucinados con 
los consejos que les dan loa quo solo 
ven con estas algaradas el influjo 
que pueda causar al gobierno. Bien se
guros estamos que los telegramas diri
gidos al Ministro de la Gobernación 
serán en estremo alarmantes y exage
rados hasta el punto de poner cifras de 
20.000 huertanos que hacen y deshacen, 
que rajan y rompen y que sabemos 
cuantos disparates. Pero no, en Murcia 
ni ha pasado ni pasará nada á poco in
terés que demuestren las autoridades 
en evitarlo, cuando las cosas se piden 
sin razón no es extraño qixe no se con
cedan y á poco que sea la inteligencia 
del solicitante acaba por comprender 
su error y la soberbia de la contrarie
dad recibida ea el primer momento se 
apacigua y so olvida, viniendo después 
á la reflexión que si estos pobres no la 
tienen bien pudieran los caciques acon
sejarles bien para que no cometan nin
guna arbitrariedad qua tanto perjuicio 
puede ocasionarles. 

(Del «iProgreso»). 


